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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

66 CAN MONER DE S’ARENAL, S.A.

En Palma, el 23 de diciembre de 2025, se celebró la Junta General Universal y
Extraordinaria de la sociedad Can Moner de S’Arenal, S.A. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 319 de la ley de sociedades de capital y en el artículo 170
del reglamento del registro mercantil se hace público que dicha junta acordó por
unanimidad el día 23 de diciembre de 2025 llevar a cabo una reducción del capital
social de la sociedad

En  lo  referente  a  la  reducción  de  capital,  la  junta  general  acordó  por
unanimidad reducir  el  capital  social  para la amortización de acciones propias
mediante la amortización de 5.700 acciones propias de la sociedad de 30,05 €
cada una de ellas por un importe total de 171.285 €, equivalente al valor nominal
de las acciones amortizadas, con la finalidad de amortizar acciones propias que la
sociedad tiene en autocartera. Como consecuencia de la reducción de capital, el
capital social de la sociedad, fijado en la cuantía de 570.950 €, se reduce en la
cifra de 171.285 €,  quedando el  capital  social  de la sociedad resultante de la
reducción establecido en la cifra de 399.665 €, representado por 13.300 acciones
nominativas.

La reducción no entraña devolución de aportaciones por ser la propia sociedad
la titular de las acciones. Por tanto, la finalidad de la mencionada reducción será
únicamente la amortización de tales acciones propias. La reducción se efectúa
mediante amortización de acciones propias adquiridas con cargo a beneficios o
reservas libres.  El  importe  del  valor  nominal  de las  acciones amortizadas se
destina  a  una  reserva  de  la  que  sólo  será  posible  disponer  con  los  mismos
requisitos exigidos para la reducción del capital social, por lo que conforme al
artículo 335 de la Ley de Sociedades de Capital, no existe derecho de oposición de
acreedores.

A continuación, y con la finalidad de dar una numeración correlativa a las
acciones existentes se acordó por unanimidad: agrupar las acciones existentes,
pasando de 13.300 acciones a 1.000 acciones, con un nuevo valor nominal de
399,665 € cada una, sin alterar la cifra de capital social ni las participaciones de los
accionistas; y se reenumeran las acciones correlativamente del 1 al 1.000, ambos
inclusive, que fueron distribuidas entre los socios.

La  referida  reducción  de  capital  se  ejecutará  una  vez  realizadas  las
publicaciones exigidas por la ley. De conformidad con lo previsto en el artículo 319
de la ley de sociedades de capital,  en relación con la reducción de capital,  se
realiza la presente publicación, así como la correspondiente publicación en un
periódico de tirada provincial.

Palma de Mallorca, 5 de enero de 2026.- Administrador Único, Miguel Vidal
Fullana.
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